
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), agosto veinticuatro de dos mil veintitrés  

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00454 00 

 

 

Se agrega al expediente la documentación anexada por la apoderada 

judicial de la parte ejecutante, de fecha 22 de agosto de 2023, que da 

cuenta del envío de la notificación a la señora SANDRA CAROLINA SERNA 

PINEDA. 

 

 

Lo anterior, para lo que se considere pertinente. 
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